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	• Resolución establece que la INEMBARGABILIDAD de los recursos depositados en las subcuentas de retiro NO 
puede estar por encima del interés superior de la niñez. 

	• Procederá cuando el deudor alimentario esté DESEMPLEADO y no tenga otra forma de cubrir sus 
obligaciones.

	• RECAERÁ en la subcuenta de aportaciones voluntarias, en caso de no existir o de haberse agotado, los 
recursos se tomarán de la subcuenta de retiro.

	• Únicamente será por la cantidad que el trabajador podría retirar por desempleo, es decir HASTA 65 días del 
salario básico en los últimos cinco años, o el 10 por ciento del saldo en la subcuenta de retiro.

	• Resuelve amparo en revisión 652/2024.

	• Ponente Jorge Mario Pardo Rebolledo.

Familia/
Derechos 

Niños

1.- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

SCJN.- Autoriza embargo de Afores en aquellos casos en los 
que se requiera PAGAR pensiones alimenticias de menores de 
edad con el fin de garantizarles el derecho a recibir alimentos. 

PRIMERA SALA
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Da click para  MÁS INFORMACIÓN

	• Llamada “Ley Karla”, busca PROTEGER la libertad de expresión.

	• Plantea REFORMAR el artículo 7 de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México.

	• Propone DELIMITAR el alcance del concepto de violencia política de género para que este se aplique 
únicamente entre actores políticos.

	• Busca garantizar el derecho ciudadano a la CRÍTICA política. 

	•  “Criticar, cuestionar NO puede ser delito, solo en las dictaduras se persigue a alguien por su opinión”.

Da click para  VER INICIATIVA

Da click para  MÁS INFORMACIÓN

Libertades/
Dignidad 
Humana

2.- CONGRESOS LOCALES

América Rangel Lorenzana/Diputada Local/PAN.- Presenta 
iniciativa que busca EVITAR que la  figura de violencia política 
de género sea utilizada como un instrumento de censura 
contra la sociedad. 

CONGRESO

CDMX
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	• Señala que la adopción NO es un catálogo, donde el solicitante puede elegir la edad y/o físico del menor.

	• Refiere que por el contrario los adoptantes son evaluados psicológica y económicamente para GARANTIZAR 
la conveniencia del menor.

	• Explica que todo niño, para ser sujeto de adopción, pasa por un proceso judicial en el que el juez determina la 
pérdida de la patria potestad de sus padres biológicos y se la otorga al DIF Estatal.

	• ”La adopción no es un menú, donde yo llegue y diga: quiero un niño de seis meses de nacido, con el pelo de tal 
forma. Los adoptantes pueden dar elementos clave para que se filtre, pero al final de cuentas, es en función de las 
necesidades de los niños, no de los padres”.

	• Propone ADICIONAR un capítulo denominado: Delitos contra la Orientación Sexual o la Identidad de 
Género de las Personas, al Código Penal del Estado.  

	• DEFINE a las denominadas terapias de conversión como aquellos tratamientos que obstaculicen, restrinjan, 
impidan, menoscaben, anulen o supriman la orientación sexual, identidad o expresión de género.   

	• Prevé SANCIONES de dos a seis años de prisión y multa para quienes apliquen, procuren o financien estos 
servicios.

	• Castigos aumentarán cuando los PACIENTES sean menores de edad, adultos mayores o personas con 
discapacidad.

	• Promovente argumenta EUFEMISTICAMENTE que esta propuesta busca garantizar el derecho a la no 
discriminación y el libre desarrollo de la personalidad. 

Da click para  MÁS INFORMACIÓN

Da click para  MÁS INFORMACIÓN

Da click para  VER INICIATIVA

Adopción/
Familia/

Derechos 
Niños

Dignida
 Humana/

Salud

3.- GOBIERNOS LOCALES

4.- EN EL RADAR

Mario Pavón Carrasco/Director/DIF Estatal.- Asegura que 
la adopción es un proceso legal riguroso CENTRADO en el 
bienestar del menor, no en las preferencias del adoptante. 

Vicente Gómez Nuñez/Diputado Local/PT.- Presenta iniciativa 
para tipificar como delito las terapias o procedimientos para 
corregir la confusión sexual.

CAMPECHE

MICHOACÁN
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https://www.poresto.com/campeche/2025/7/10/la-adopcion-no-es-un-menu-dif-campeche-aclara-proceso-y-requisitos.html
https://votocatolico.mx/iniciativas/Congresos_Locales_Michoacan_Iniciativa_Terapias_Conversion_Vicente_Gomez_Nunez_PT_Julio_2025.pdf
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	• Subraya que por sí sola esta cifra DESMONTA cualquier discurso oficial que pretenda ocultar la dimensión de 
la crisis educativa en México.

	• Alerta que en lugar de avanzar hacia la equidad, el sistema educativo parece institucionalizar la 
desigualdad. 

	• Subraya que en estados como Colima, Sinaloa y Tlaxcala, MENOS del 70 por ciento de los alumnos que 
asisten a escuelas comunitarias logran concluir la primaria.

	• Mientras que en la Ciudad de México, únicamente 46 de cada 100 alumnos que ingresan a educación básica 
concluyen la universidad.

🚨 Retroceso educativo

	• Aurelio Nuño Mayer/Extitular de Educación Pública Federal.- Afirma que por PRIMERA vez en 100 
años no se agregaron alumnos a la matrícula educativa del país, por el contrario su número disminuyó 
considerablemente.

Educación/
Derechos 

Niños

5.- SOCIEDAD CIVIL

Patricia Ganem/Coordinador/Observatorio Educación con 
Rumbo.- Reporta que durante el ciclo escolar 2024-2025, un 
total de 994 mil 219 estudiantes abandonaron las aulas en los 
tres niveles educativos básicos. 

Vida/
Dignidad 
Humana

6.- INTERNACIONALES

ESTADOS

UNIDOS

Donald Trump.- Firma “Ley de Reconciliación” 
ordenamiento que ENTREGARÁ  automáticamente 1,000 
dólares a cada bebé nacido entre 2025 y 2028. 

MÉXICO

Da click para  MÁS INFORMACIÓN

Da click para  MÁS INFORMACIÓN

	• Denominada cuenta semilla será financiada por el Departamento del Tesoro.

	• Dinero será PROPIEDAD del menor, custodiado hasta que cumpla 18 años.

	• Aunque la legislación ya fue aprobada el reto será su aplicación tecnológica.
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Bien Común

7.- DECLARACIONES

Mons. Ramón Castro Castro/Presidente/Conferencia del Episcopado 
Mexicano.- “México necesita cambios profundos, no cosméticos para superar 
divisiones y CONSTRUIR una sociedad basada en el amor y la verdad”. 

Da click para  MÁS INFORMACIÓN

Da click para  MÁS INFORMACIÓN

	• Plantea que el gobierno expida leyes e implemente programas y políticas públicas con perspectiva familiar. 

	• Enmienda busca promover el desarrollo pleno, así como la PROTECCIÓN de la familia y sus integrantes como 
base fundamental de la sociedad, garantizando su bienestar.

	• Plantea que el Ejecutivo Local promueva el FORTALECIMIENTO y protección de la institución familiar y su 
incorporación en la planeación estatal.  

8.-            MÁS NOTICIAS

Familia CONGRESO
EDOMEX

Emma Laura Alvarez Villavicencio/Diputada Local/PAN.- 
A nombre propio y de su grupo parlamentario, propone 
REFORMAR la Constitución Local, para garantizar que el estado
vele por el interés superior de la familia. 

	• Considera INFUNDADAS las impugnaciones formuladas. 

	• Confirma que NO se presentaron pruebas suficientes para demostrar que listados repartidos influyeron en el 
resultado del proceso, así como tampoco se indicaron circunstancias de modo, tiempo y lugar.

	• Demandas se DESECHARÓN por estar basadas principalmente en recortes de periódico, enlaces de internet y 
un video.

	• Proyecto fue aprobado por 4 votos a favor y uno en contra a cargo del magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón.

Justicia/
Legalidad MÉXICO Tribunal Electoral Federal.- Desecha investigar el reparto y 

uso de los llamados acordeones en la elección judicial. 

9.- POLITICA EN DATOS
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ORIGEN FECHA PRESENTACIÓN OBJETO TRÁMITE

Diputados

03/07/2025

16/10/2024

María Teresa Ealy Díaz/Morena

Mariana Benitez/Morena

”Derecho” Aborto 

Despenaliza Semana 12/
Armoniza Ley Salud

Despenaliza Semana 14

Turnadas

Análisis

Durango 05/03/2025 Delia Enriquez/Morena Despenaliza semana 12 Análisis

Chihuahua 26/11/2024 Irlanda Márquez Nolasco/PT Despenaliza semana 12 Análisis

Querétaro

31/10/2024

24/09/2024

Arturo García/Morena

Paul Ospital Carrera/PRI
Despenaliza semana 12 Análisis

Guanajuato

17/10/2024

03/10/2024

Berenice Águilar/Morena

Alicia Pedroza/MC

Anula protección vida/
Despenaliza semana 12 

Despenaliza semana 12

Análisis

Tlaxcala 17/10/2024 Lorena Ruíz/Morena Despenaliza semana 12 Análisis

Aguascalientes 26/03/2025 Yaszú Muñoz/Morena Despenaliza semana 12 Análisis

	• Proyecto a cargo del ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, ESTABLECERÍA un criterio definitivo sobre la 
aplicación de las medidas cautelares antes citadas. 

	• Quedaría PENDIENTE para la siguiente integración del máximo tribunal, que inicia funciones el 1 de 
septiembre de 2025. 

	• “Presidencia quiere asegurarse que el proceso se haga bien, para que se organice la estrategia legal e institucional 
que permita cumplir con lo ordenado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos”.

Justicia/
Legalidad PRESIDENCIA

DE LA REPÚBLICA

Raúl Armando Jiménez Vazquez/Consejero Jurídico 
Adjunto.- Reconoce que la Consejería Jurídica de la 
Presidencia, solicitó a la SCJN aplazar por tiempo indefinido la 
discusión sobre prisión preventiva oficiosa y arraigo. 

Da click para  MÁS INFORMACIÓN

10.- AMENAZAS CONTRA LA VIDA EN TRÁMITE EN CONGRESOS FEDERAL Y LOCALES 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/07/10/politica/presidencia-solicita-a-scjn-aplazar-discusion-sobre-ppo-y-arraigo
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ORIGEN FECHA PRESENTACIÓN OBJETO TRÁMITE

CDMX

10/10/2024

29/09/2024

Yuriri Ayala/Morena

Tania Larios Pérez/PRI

Deroga aborto

Deroga aborto voluntario Análisis

Morelos 09/10/2024 CEDH Deroga Aborto Análisis

Yucatán 30/06/2025 Juzgado Distrito
Notifica Incumplimiento

Sentencia SCJN Notificada

Morelos 29/10/2024 Juzgado Distrito Deroga Aborto Notificada

Querétaro 15/04/2024 Juzgado Distrito Despenalización Trámite

RESOLUCIONES JURISDICCIONALES VIGENTES
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